
 
Rad. 680013110004-2018-00396-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2020.  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas el 
oficio 7021346 del 3 de abril de 2020 allegado por la Secretaria de Movilidad – SIM 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., donde informa:  
 

 
  
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica a las partes 

por anotación en ESTADO N° 055 FIJADO 

HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 23 DE 
JULIO DE 2020.  

 

 


